
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00084-00. 
 
No se accede a la solicitud de emplazamiento de Gustavo Ernesto 
Pulido Sánchez, en razón a que no se estructura la hipótesis del 
numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez 
que la comunicación enviada a la última dirección fue devuelta por la 
oficina 472 con la anotación “cerrado”. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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